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BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS 
para mejorar la calidad del servicio prestado 

en los centros y servicios de acción social 
los campos marcados con * son obligatorios 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
* código

teléfono

* nombre del centro o servicio

correo electrónico 

dirección 

responsable y cargo 

1. * TÍTULO

2. * RESUMEN
en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado

3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA
describa de forma más extensa la buena práctica

DATOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
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https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/servicios-sociales/c2288_plan_de_calidad.pdf
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4. PERSONAS DESTINATARIAS
la buena práctica va dirigida a...

5. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN
describa cómo participan las personas usuarias, las familias, los profesionales...

6. REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
explicar si se puede aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios

7. * RESULTADOS OBTENIDOS
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objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas...
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9. RECURSOS UTILIZADOS

10. IMÁGENES RELACIONADAS
proteja los datos personales de las imágenes que adjunte

11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las 
buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social
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recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica...

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO
• guarde el pdf de este modelo normalizado en su ordenador
• cumplimente el pdf en su ordenador. Este trámite requiere alguna dedicación
• abra un nuevo mensaje en su correo electrónico
• adjunte el pdf cumplimentado y documentación adicional, si lo cree oportuno
• en dirección: escriba buenaspracticas.social@madrid.org
• en asunto: escriba el código del centro o servicio y el título de la buena práctica
• en mensaje: puede escribir libremente
• pulse enviar 
• si necesita ayuda: envíe su consulta a buenaspracticas.social@madrid.org

            GRACIAS POR CUMPLIMENTAR Y ENVIAR ESTA BUENA PRÁCTICA 
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	 nombre del centro: 
Residencia San Miguel
	 código del centro: C2288
	correo electrónico: residenciasanmiguel@gmail.com 
	teléfonos: 
	dirección postal: Avda. Reyes Magos, 27 – 28810 Villalbilla (Madrid)
	responsables y cargos: 
	1  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA: Plan de Calidad y Atención Integral para Personas Mayores en Residencia San Miguel
	RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA: Este plan incluye medidas de autoevaluación y mejora continua, formación del personal, gestión de recursos, y una infraestructura adaptada para asegurar el bienestar y la seguridad de nuestros residentes.
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA: La Residencia San Miguel lleva a cabo un enfoque integral y personalizado en la atención a sus residentes, dividido en las siguientes áreas clave:
• Objetivos de Calidad y Atención Integral:
- Plan de Atención Personalizada: Valoración completa de cada residente en los primeros 30 días de ingreso, con la elaboración de un plan de atención individualizado basado en aspectos bio-psicosociales.
- Participación del Residente y Familia: La familia es mantenida informada sobre el plan de atención, y cada residente tiene su historia de vida elaborada para asegurar que el cuidado esté alineado con sus deseos y necesidades.
• Gestión de la Calidad y Evaluación:
• Autoevaluación y Mejora Continua: Evaluaciones periódicas para identificar áreas de mejora, con la elaboración de un Plan Anual de Mejoras que fomente una mejora constante en la calidad de la atención.
• Indicadores de Satisfacción y Gestión: Medición de la satisfacción de los usuarios y familias, participación en actividades socioculturales y seguimiento de quejas y sugerencias para ajustar los procesos.
• Profesionalización y Formación del Personal:
• Equipo Interdisciplinario: Fomento del trabajo en equipo entre médicos, enfermeras, terapeutas ocupacionales, psicólogos y trabajadores sociales. Formación continua y actualización de protocolos de calidad.
• Protocolos de Actuación: Protocolos detallados en áreas como caídas, higiene, sujeciones y administración de medicación, que son revisados y actualizados periódicamente.
• Gestión Administrativa y Recursos:
• Registros y Protocolos: Registro detallado de todas las actividades realizadas y protocolos ajustados a la normativa vigente.
• Accesibilidad y Adaptabilidad: Las instalaciones están diseñadas para ser accesibles y seguras, con medidas que favorecen la autonomía y el bienestar de los residentes, como ascensores y una distribución adaptada del espacio.
• Atención a la Salud y Seguridad del Residente:
• Valoraciones Médicas: Valoración geriátrica integral tanto inicial como periódica, con seguimiento de la salud física y mental de los residentes.
• Protocolos de Salud: Uso de escalas de valoración recomendadas, como Barthel, Mini Mental, Norton y Tinetti, para evaluar la capacidad funcional, cognitiva y el riesgo de complicaciones físicas.
• Mantenimiento y Accesibilidad del Centro:
• Mejoras Continuas y Sostenibilidad
• Quejas, Reclamaciones y Comunicación.
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	Imagen5_af_image: 
	IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS: La Dirección del Centro lidera la implementación de los objetivos de calidad y atención integral, trabajando en estrecha colaboración con todos los departamentos. Los residentes y sus familias participan activamente a través de:
• Reuniones informativas periódicas.
• Encuestas de satisfacción.
• Buzones de sugerencias y quejas.
• Atención directa por parte del personal técnico.

	RESULTADOS OBTENIDOSOBJETIVOS ALCANZADOS: • Departamento de Calidad para la coordinación y supervisión del proceso.
• Personal técnico y especializado en cada área (médicos, enfermeras, terapeutas, etc.).
• Registros de seguimiento y protocolos de calidad.
• Sistemas de evaluación y feedback (encuestas de satisfacción, sistemas de quejas).
• Material informativo para residentes y familiares (incluyendo canales de comunicación como WhatsApp y reuniones periódicas).

	Dropdown1: [SÍ  AUTORIZO]
	REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS: Este modelo de atención integral y calidad es replicable en otros centros residenciales que busquen asegurar una atención personalizada y de calidad. El enfoque interdisciplinario, la evaluación continua y la participación activa de los residentes y sus familias son elementos clave que pueden adaptarse a diversas instalaciones de atención a mayores.
	RECURSOS UTILIZADOS: • Mejora en la calidad de atención gracias a la evaluación continua de los servicios prestados.
• Satisfacción de residentes y familias incrementada, a través de la implementación de encuestas y análisis de quejas.
• Optimización de recursos mediante la mejora en la gestión de los protocolos y el mantenimiento de infraestructuras.
• Mayor implicación del equipo profesional en la mejora continua de los servicios ofrecidos.
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